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nómicos que las actualmente en vigor y participarán de 
los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en Ma-
drid, c/ Francisco de Rojas, n.º 3, acreditando el ingreso 
en cuenta bancaria de la sociedad de la cuantía del valor 
nominal de las acciones a suscribir.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración, M.ª Pilar Olmedo 
Varea.–42.101. 

 GARCÍA DE POU COMPAÑÍA 
COMERCIAL, S. A.

(Sociedad absorbente)

GARCÍA DE POU COMPAÑÍA 
INDUSTRIAL, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 

texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 

hace público que la Junta General Extraordinaria y Uni-

versal de accionistas de Garcia de Pou Compañia Comer-

cial Sociedad Anónima y Garcia de Pou Compañia In-

dustrial Sociedad Anónima, celebradas todas ellas el 23 

de junio de 2.008, aprobaron todas ellas por unanimidad, 

la fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 

&quot;Garcia de Pou Compañia Comecial Sociedad 

Anónima&quot; de Garcia de Pou Compañia Industrial 

Sociedad Anónima&quot;, en los terminos y condiciones 

del proyecto de fusión suscrito por el órgano de adminis-

tración de las sociedades intervinientes, depositado en el 

Registro Mercantil de Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 

y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 

a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 

los balances de fusión, así como el derecho de los acree-

dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 

fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 

la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un 

mes, contado a partir de la publicación del último anun-

ció de fusión.

Vilasacra, 23 de junio de 2008.–Por las sociedades 

Garcia de Pou Compañia Comercial Sociedad Anónima 

y Garcia de Pou Compañia Industrial Sociedad Anónima, 

el Administrador único Luis Garcia Sabater.–42.336.

 1.ª 1-7-2008. 

 GOLDEN BROKER ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento dem. 188/07
eje 138/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Sandra Aldana Fernández, contra la empresa 
«Golden Broker España, Sociedad Anónima», sobre 
cantidad, se ha dictado resolución de fecha 26 de mayo 
de 2008 cuyo apartado a) de la parte dispositiva tiene el 
tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado «Golden Broker Es-
paña, Sociedad Anónima», situación de insolvencia total 
por importe de 18.672,07 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 16 de junio de 2008.–María José Farelo Gó-
mez, Secretario Judicial del Juzgado Social número 7 de 
Madrid.–41.622. 

 GRUPO ATAIR, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 10 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 16/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancias de Yuriy Bodi, se ha dictado Auto de diez de 
junio de dos mil ocho en el que se declara al ejecutado 
Grupo Atair, S. L., en situación de insolvencia total por 
importe de 1.689,32 euros que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 10 de junio de 2008.–Isabel Oteo Muñoz, 
Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de Ma-
drid.–41.624. 

 GRUPO GANGA
 PRODUCCIONES, S. L.

(Sociedad escindida)

GRUPO GANGA
 PRODUCCIONES, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

GANGA PROYECTOS, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General de socios de 
«Grupo Ganga Producciones, Sociedad Limitada», cele-
brada con carácter universal el día 25 de junio de 2008, 
acordó, por unanimidad, la escisión total de la Sociedad 
«Grupo Ganga Producciones, Sociedad Limitada» (So-
ciedad Escindida), que se disuelve sin liquidación, me-
diante la transmisión de todo su patrimonio, traspasando 
en bloque lo segregado a dos sociedades beneficiarias, de 
nueva constitución, una que tomará la denominación de 
la sociedad escindida «Grupo Ganga Producciones, So-
ciedad Limitada» y la otra adoptará la denominación de 
«Ganga Proyectos, Sociedad Limitada».

Los acuerdos de escisión han sido adoptados confor-
me al proyecto de escisión suscrito por los Administrado-
res de las Sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de las socie-
dades intervinientes de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del balance de escisión. Asimismo 
se hace constar, en cumplimiento del artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
acreedores de oponerse a la escisión durante el plazo de 
un mes, contado desde la fecha del último anuncio de 
escisión total, en los términos previstos en el artículo 166 
de la misma.

Madrid, 26 de junio de 2008.–El Administrador 
Solidario de la Sociedad «Grupo Ganga Producciones, 
Sociedad Limitada», Miguel Angel Bernardeau Maes-
tro.–42.306. 1.ª 1-7-2008. 

 GRUPO MAREMAR RENTA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña Marta María Menárguez Salomón, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el número de demanda 907/07, ejecución nú-
mero 34/08, seguidos a instancia de doña Amelia Sán-
chez López sobre despido se ha dictado en fecha once de 
junio de 2008 auto de declaración de insolvencia total de 
la ejecutada «Grupo Maremar Renta, Sociedad Anóni-

ma», por importe de 9.372,56 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 11 de junio de 2008.–Marta María Menár-
guez Salomón, Secretaria Judicial.–41.644. 

 HIPER MANACOR, S. A. 

(Sociedad parcialmente escindida)

 HIPER BALEAR, S. L.

(Sociedad de nueva creación, beneficiaria 
de la escisión parcial)

Aviso de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 y 
254 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que la Junta General Extraordi-
naria de Accionistas, de carácter universal, de la Sociedad 
«Hiper Manacor, S.A.», celebrada el día 25 de junio de 
2008, acordó por unanimidad la escisión parcial de la So-
ciedad mediante la segregación de una parte de su patri-
monio, consistente en una rama de actividad que forma 
una unidad económica, y su traspaso en bloque a una So-
ciedad de nueva constitución que girará bajo la denomina-
ción «Hiper Balear, Sociedad Limitada». La Sociedad be-
neficiaria se subrogará en todos los derechos y obligaciones 
inherentes al patrimonio escindido.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de la Sociedad «Hiper Mana-
cor, S.A.», de obtener el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y del Balance de escisión; así como el derecho de los 
acreedores que estén en el caso del artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en relación con el 166 de la 
misma, de oponerse a la escisión con los efectos legalmen-
te previstos, en el plazo de un mes, a contar desde el último 
anuncio de escisión.

Tipo de Canje: Los accionistas de «Hiper Manacor, 
S.A.» recibirán una cuota o participación social de «Hiper 
Balear, S.L.» por cada acción de la que sean titular en la 
escindida.

Procedimiento de canje: Las cuotas o participaciones 
sociales emitidas por la Sociedad «Hiper Balear, S.L.» se 
inscribirán a nombre de sus titulares en el correspondiente 
libro de registro de socios de la nombrada en el momento 
de la efectiva inscripción de la escritura de escisión y cons-
titución de la nueva sociedad en el Registro Mercantil.

Retroacción contable: La totalidad de las operaciones 
realizadas en relación con la parte del patrimonio que se 
segrega de la sociedad escindida se considerarán realiza-
das, a efectos contables, por la sociedad beneficiaria a 
partir del 1 de enero de 2008.

Privilegios: No existe, tanto en la sociedad escindida 
como en la sociedad beneficiaria ninguna clase de accio-
nes especiales o privilegiadas, ni persona que tenga dere-
chos especiales distintos de las acciones, por lo que no es 
preciso considerar esta cuestión en la escisión. Asimismo, 
no se reconocen ventajas a los Administradores de las so-
ciedades participantes en la operación.

Bienes segregados: Los Activos y Pasivos que, integra-
dos en el patrimonio segregado de la sociedad escindida, 
serán transmitidos a la sociedad beneficiaria de nueva 
creación y su valoración, se recoge en anexo que se acom-
paña al proyecto de escisión.

Régimen especial: Se hace constar que la presente esci-
sión se acogerá régimen especial previsto en el Capítulo 
VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades.

Manacor, Mallorca, Comunidad Autónoma de les Illes 
Balears, 25 de junio de 2008.–Los Consejeros delegados 
de «Hiper Manacor, S.A.», Bernardo Font Sansó y Pedro 
Gonzalo Aguiló Fuster.–42.437.  2.ª 1-7-2008 

 HISPANOAZUL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del consejo de administración, adoptado 
en sesión de fecha 27 de junio de 2008, se convoca a 


